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 JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

 
REF: 
ACCION:  TUTELA. 
ACCIONANTE:  ESTER JULIA ERAZO MOSQUERA. 
ACCIONADA:  ASMET SALUD EPS. 
VINCULADOS  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, JUNTA  

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA, SEGUROS DE 
RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. - ARL SURA , 
COLEGIO MANUELA BELTRÁN DE YUMBO. 

RADICACIÓN:  001-2024-00124-00. 
CLASE DE PROCESO: ACCION DE TUTELA 
 
El Área de Notificaciones y Comunicaciones de Acciones Constitucionales de la 
Oficina   de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali, en atención a lo ordenado por el 001 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE, mediante Auto No 2562 de 
fecha veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) publica el siguiente: 

 

AVISO 
 
Pone en conocimiento a los intervinientes o vinculados COLEGIO MANUELA 
BELTRÁN DE YUMBO lo que seguidamente se describe:  
 
 

“PRIMERO. – ACEPTASE el desistimiento de la acción de tutela propuesta por la señora 
ESTER JULIA ERAZO MOSQUERA, por lo expuesto en precedencia.  
SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes en la forma y términos previstos en 
el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991; no obstante, ante la eventual imposibilidad de 
enterar a las partes o a terceros interesados del presente trámite, SÚRTASE dicha 
notificación por AVISO el que deberá fijarse en la Oficina de Apoyo – Secretaría y a través 
de publicación en la página web de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad.  
TERCERO. – DISPÓNESE que, agotado el trámite correspondiente, se proceda al 
ARCHIVO del presente asunto, previa cancelación de su radicación.” 

 
 
SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN EL MICROSITIO WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co) DEL JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE POR EL TÉRMINO DE UN (01) 
DÍA 24/04/2024, DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 
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Profesional Universitario Grado 17 
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